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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., once de marzo de dos mil veintiuno 

 
PROCESO  : VERBAL  
RADICADO : 63001310300120190014100 
 

 
Teniendo en cuenta que ya se encuentra debidamente integrado el contradictorio y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso se 

convoca a las partes para que concurran a audiencia el día dieciocho (18) del mes de 

mayo del año 2021 a la hora de las 9:00 a.m. Se les requiere a los apoderados para 

que garanticen la conexión de las partes a la diligencia que será virtual.  

 

Se advierte a las partes que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones legales 

probatorias, para el demandante se presumirán ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 

para el demandado se hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda, también sanciones pecuniarias, imponiendo una multa de 5 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia, como se dispone  en el numeral 4º del artículo 372 del C.G.P., en todo caso la 

audiencia se celebrará, aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. 

 

La audiencia se realizará por la aplicación Teams la que deberá ser instalada por los 

abogados y las partes para la diligencia. A los correos electrónicos de los apoderados 

se remitirá la invitación correspondiente, quienes deberán además remitir correos 

electrónicos de los demás asistentes. En ella se agotará conciliación, saneamiento del 

proceso, interrogatorio de partes, fijación del litigio, práctica de pruebas, alegaciones 

y sentencia. La asistencia de las partes y sus apoderados es obligatoria so pena de las 

sanciones probatorias y pecuniarias que la ley contempla. 

 

NOTIFÍQUESE, 

jmld 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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